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1. PROPÓSITO. 

 

Realizar el estudio y trámite de legalización de las solicitudes de posesión que formulen los cabildos indígenas legalmente constituidos, 
así como, determinar las actividades para el reconocimiento, inscripción, registro y expedición de certificaciones de los Comités de 
Desarrollo y Control Social de Servicios Públicos Domiciliarios y Ligas de Consumidores de Bogotá D.C. Este procedimiento inicia con 
el reparto, clasificación y asignación de las solicitudes de posesión de cabildos indígenas legalmente constituidos, y/o el reconocimiento, 
inscripción, registro y expedición de certificaciones de los Comités de Desarrollo y Control Social de Servicios Públicos Domiciliarios y 
Ligas de Consumidores de Bogotá D.C., continua con la elaboración del documento administrativo correspondiente, y finaliza con la 
revisión, suscripción, remisión y organización de los documentos. 
 
 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
Acreditación: Documento que certifica el cumplimiento de requisitos y su facultad, para desempeñar la actividad de protección de 
animales. 
 
Cabildo Indígena: Es una entidad pública especial, cuyos integrantes son miembros de una comunidad indígena, elegidos y 
reconocidos por ésta, con una organización sociopolítica tradicional, y su función es la de representar legalmente a la comunidad, 
ejercer la autoridad y realizar las actividades que le atribuyen las leyes, sus usos, costumbres y el reglamento interno de cada 
comunidad.  
 
Certificado de Existencia y Representación Legal: Documento en el cual se hace constar que una liga de consumidores o un 
comité de desarrollo y control social de servicios públicos domiciliarios posee personería jurídica otorgada por la Dirección, e identifica 
los dignatarios de la entidad. 
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Comité de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios: Organización no gubernamental dedicada a la 
vigilancia de la gestión y fiscalización de las entidades de carácter privado, oficial, o mixto, que presten los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas combustible por red, telefonía fija pública básica 
conmutada y telefonía local móvil en el sector rural, excluye la telefonía móvil celular. 
 
Entidades sin Ánimo de Lucro – ESAL-: son personas jurídicas, capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones, de ser 
representadas judicial y extrajudicialmente, con sujeción a las disposiciones legales y a sus propios estatutos, las cuales nacen por 
voluntad de sus asociados o por la libertad de disposición de los bienes de los particulares, para la realización de fines altruistas, 
gremiales o de beneficio comunitario. Por su actividad se clasifican en: culturales, ambientales, científicas, tecnológicas, investigativas, 
agropecuarias, gremiales, juveniles, de profesionales, democráticas, participativas, sociales, de bienestar social, cívicas, entre otras.  
 
Ligas de Consumidores: toda organización constituida mediante la asociación de personas naturales, con sujeción a las normas 
previstas en el presente Decreto, cuyo objeto sea garantizar la protección, la información, la educación, la representación y el respeto 
de los derechos de los consumidores de bienes y servicios, así como velar por el pago de las indemnizaciones a que se hagan 
acreedores, según la Ley, por la violación de sus derechos. 
 
PIN: Código de Acceso al Sistema de Información de Personas Jurídicas – SIPEJ – asignado al Representante Legal de las ESAL 
registradas en el mismo, con el fin de ingresar información básica de la entidad, proyectos adelantados y estados financieros.  
 
RUES: Registro Único Empresarial y Social. 
 
Seguridad de la información: Es el conjunto de medidas preventivas y reactivas de las organizaciones y de los sistemas tecnológicos 
que permiten resguardar y proteger la información buscando mantener la confidencialidad, la disponibilidad e integridad de datos y 
de la misma. 
 
Sistema Integrado de Gestión Documental - SIGA: Es el sistema de gestión de correspondencia adoptado por la Secretaría Jurídica 
Distrital, en el cual se encuentra registrada toda la información que ingresa de la entidad y, se pueden consultar los documentos de 
entrada, salida o internos producidos por la Dirección. 
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Sistema de Información de Personas Jurídicas –SIPEJ: El Sistema de Información de Personas Jurídicas, en adelante SIPEJ, es 
una herramienta para el registro, inspección, vigilancia y control de las entidades sin ánimo de lucro -ESAL- domiciliadas en Bogotá. 
Garantiza la unificación y centralización de la información de las citadas personas jurídicas, componente fundamental para el análisis, 
definición de estrategias de coordinación y articulación entre actores que manejan recursos públicos y privados. 
 
Los siguientes organismos del nivel central de la Administración Distrital: Secretarías Jurídica, de Educación, de Cultura, Recreación 
y Deporte, de Salud, de Ambiente, de Hábitat y de Integración Social; se integran al Sistema de Información de Personas Jurídicas -
SIPEJ- al tener a su cargo funciones de registro y/o inspección, vigilancia y control a entidades sin ánimo de lucro domiciliadas en 
Bogotá, D.C., y cuentan con los medios necesarios, para realizar y ejecutar las acciones que sean requeridas a fin de lograr el manejo 
integral y unificado de la información. 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

El procedimiento se aplica para los Comités de Desarrollo y Control Social de Servicios Públicos Domiciliarios, Ligas de Consumidores, 
Cabildos Indígenas y a la ciudadanía en general.  
 
Para el manejo de la información a la cual se tiene acceso en el marco de la ejecución de actividades propias de este procedimiento, 
deberá tenerse en cuenta el “Protocolo de Seguridad de la Información de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control”, cuyo 
objetivo es emitir un instructivo que permita asegurar la confidencialidad, integridad, acceso, circulación y disponibilidad de la información 
a la cual se tiene acceso con ocasión de las funciones que ejerce la Dirección, en tal sentido los funcionarios y contratistas deberán atender 
los siguientes lineamientos: 
 

1. El uso adecuado de la infraestructura tecnológica dispuesta para el manejo de la información. 
2. Respeto y cumplimiento de las disposiciones relacionas con la seguridad de la información. 
3. Conservar la información a la que tenga acceso bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su adulteración, pérdida, 

uso o acceso no autorizado o fraudulento. 
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4. No divulgar la información que haya conocido, con motivo de su vinculación o contratación, que ponga en riesgo o vulnere los 
principios de confidencialidad  

5. Conservar la información a la que tenga acceso bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su adulteración, pérdida, 
consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

6. No publicar ni disponer la información al conocimiento del funcionario o contratista en internet u otros medios de divulgación o 
comunicación masiva. 

7. Abstenerse de entregar información a la cual se tenga acceso con ocasión del ejercicio de las funciones y obligaciones adquiridas, 
en la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control. 

8. Manejar la información únicamente en los términos en que le sean autorizados. 
 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Recibir la 
documentación 

y/o 
solicitud 

allegados a la 
Dirección 

Auxiliar 
administrativo 
y/o Técnico 
Operativo 

Recibir los documentos externos que son radicados para la Dirección por 
parte del procedimiento de “Comunicaciones Oficiales” 2311520-PR-024 
confrontar contra la planilla virtual en SIGA los documentos entregados 
estén relacionados en la planilla.  
 
Las solicitudes recibidas por correo electrónico se envían por valija, de 
acuerdo, a lo establecido por el procedimiento de “Comunicaciones 
Oficiales” 2311520-PR-024 para su respectiva radicación. 
 
Clasificar el documento según el tema y contenido, de acuerdo, a los 
diferentes trámites que se adelantan en la Dirección, y remite a (la) 
Director(a) de la dependencia para que asigne el reparto. 
 
Registrar cada uno de los documentos allegados en SIPEJ, en el cual:  

1 
Documentos 

externos 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

• Identifica los responsables que han trabajado el tema de acuerdo 
a lo registrado en el SIPEJ.  

• Revisar si la ESAL no está registrada en el SIPEJ, pase a 
Actividad 2, de lo contrario pase a Actividad 3.  

2 
Crear ESAL en 

el SIPEJ 

Auxiliar 
administrativo 
y/o Técnico 
Operativo 

Crear la ESAL en el Módulo de Entidades sin ánimo de lucro – NUEVA 
ENTIDAD y registrar la información que solicita el sistema de conformidad 
con los documentos allegados por la ESAL, de acuerdo con lo establecido 
en el manual del usuario. 

1 SIPEJ 

3 

Realizar el 
reparto 
de los 

documentos 
asociados 

Director(a) 
Distrital de la 
Dependencia 

Realizar el reparto de los documentos allegados de acuerdo a la prioridad 
y los asigna a los responsables, dando las instrucciones a que haya lugar, 
para que se realice la asignación por SIPEJ y SIGA.  

1 
Documentos 

externos  

4 
Asignar 

responsables en 
el SIPEJ y SIGA 

Auxiliar 
administrativo 
y/o Técnico 
Operativo 

De acuerdo al reparto e instrucciones dadas por el (la) Director(a) Distrital 
de la Dependencia procede a asignar en el SIPEJ en el módulo de 
REPARTO Y CORRESPONDENCIA – Radicación de Correspondencia- 
de acuerdo con lo establecido en el manual del usuario y SIGA los 
radicados a cada uno de los responsables de la dependencia. 
 
Generar planilla de reparto en el SIPEJ de acuerdo con lo establecido en 
el manual del usuario, entregar el documento y los expedientes, en los 
casos en los que aplique, a los responsables para su respectivo trámite. 
 
Si el trámite es para solicitud de reconocimiento e inscripción de liga de 
consumidores, continua con la Actividad 5. 
 

1 

SIPEJ – 
Módulo de 

REPARTO Y 
CORRESPON 

DENCIA 
 

Documentos 
externos 

 
Planilla de 

Reparto – SIPEJ 
2310470-FT- 072 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Si el trámite es para solicitud de reconocimiento e inscripción de comités 
de desarrollo y control social de servicios públicos domiciliarios, continua 
con la Actividad 6.  
 
Si el trámite es para solicitud de posesión del gobernador de cabildos 
indígenas ante el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., continua con la 
Actividad 7.  
 
Si el trámite es para solicitud de acreditación para el cuidado y protección 
de animales de tiro, continua con la Actividad 8.  
 
Si el trámite es para solicitud certificado de existencia y representación 
legal, continua con la Actividad 9.  

5 

Proyectar acto 
administrativo de 
reconocimiento e 
Inscripción de 
Ligas 

Profesional 
Universitario 
y/o 
Profesional 
Especializado 

Recibir la solicitud de Reconocimiento e inscripción de Liga de 
Consumidores, para lo cual, verifica que allegue acta de constitución y 
estatutos. 
 
Sí los documentos cumplen lo establecido en la normatividad vigente, 
proyectar el acto administrativo, por el cual, se reconoce la Liga de 
Consumidor. 
 
De lo contrario, proyectar un requerimiento con el fin de que la entidad 
subsane las observaciones encontradas en los documentos presentados. 
 
Descargar la gestión en el SIPEJ de acuerdo con lo establecido en el 
manual del usuario. 

30 

Expediente  
 
y 
 

Resolución 
2311520-FT-130  

 
y/u 

 
Oficio 

2311520-FT-019 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 
Pasar a la Actividad No. 10. 

6 

Proyectar acto 
administrativo 
que reconoce e 
Inscribe Comités 

Profesional 
Universitario 
y/o 
Profesional 
Especializado 

Recibir la solicitud de Reconocimiento e inscripción de COMITÉ DE 
DESARROLLO Y CONTROL SOCIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS, verifica que allegue acta de constitución y estatutos. 
Sí los documentos cumplen lo establecido en la normatividad vigente, 
proyectar el acto administrativo, por el cual, se reconoce el comité. 
 
De lo contrario, proyectar un requerimiento con el fin de que la entidad 
subsane las observaciones encontradas en los documentos presentados. 
 
Descargar la gestión en el SIPEJ de acuerdo con lo establecido 
en el manual del usuario. 
 
Pasar a la actividad No. 10 

3 

Resolución 
2311520-FT-130 

 
y/o 

 
Oficio 

2311520-FT-019 

7 

Proyectar acta a 
la Dirección 
Distrital de 
Doctrina y 
Asuntos 
Normativos 

Profesional 
Universitario  
y/o  
Profesional 
Especializado  

Recibir solicitud del Gobernador de Cabildos Indígenas para la posesión 
ante el Alcalde Mayor de Bogotá D.C.  
 
Verificar los requisitos, para el trámite de Posesión de los Cabildos 
Indígenas, si la solicitud presentada por el Cabildo cumple con los 
requisitos, elaborar proyecto de Acta y remitir mediante memorando a la 
Dirección Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos para la revisión y 
continuación del trámite, en caso contrario hacer un requerimiento 
mediante oficio al solicitante.  
 

10 

Documentos 
externos  

 
y 
 

Memorando 
2311520-FT-018 

 
y/o 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Descargar la gestión en el SIPEJ de acuerdo con lo establecido en el 
manual del usuario.  
 
Pasar a la actividad No. 10.  

Oficio 
2311520-FT-019 

8 

Proyectar auto 
de acreditación 
cuidado y 
protección de 
animales de tiro 

Profesional 
Universitario y/o 
especializado 

Revisar que la documentación allegada por la ESAL reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 25 del Decreto Distrital 510 de 2003. Si 
encuentra que no cumple con los requisitos exigidos proyecta oficio de 
requerimiento o de devolución de documentos. 
 
Expedir auto en el que se acredite a la ESAL para encargarse del cuidado 
de los animales de tiro que sean retenidos por las autoridades 
competentes por violación a lo dispuesto en el Estatuto Nacional de 
Protección de los Animales (Ley 84 de 1989). 
 
Dar a conocer el listado de las sociedades o entidades sin ánimo de lucro 
que han cumplido con la acreditación, posteriormente a su solicitud. 
 
Si la ESAL es nueva, verificar los requisitos, particularmente su objeto 
social, que sea competencia de la Dirección. 
 
Descargar la gestión en el SIPEJ de acuerdo con lo establecido en el 
manual del usuario. 
 
Pasar a la actividad No. 10 

60 

Oficio 
2311520-FT-019 

y/o 
Auto 

2310470-FT-119 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

9 

Revisar, 
Verificar y 
Proyectar 
Certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal 

Técnico 
Operativo 

Revisar el expediente administrativo de la Liga de Consumidores y/o 
Comité de Desarrollo y Control Social de Servicios Públicos Domiciliarios 
y verificar que los datos estén actualizados en el SIPEJ- Representante 
Legal y Dignatarios.  
 
Verificar que el número y fecha de Reconocimiento de Personería 
Jurídica registrado en el SIPEJ, sea la misma, que el objeto determinado 
por la entidad, y esté acorde a lo establecido por el artículo 1 del Decreto 
1441 de 1982, que los dignatarios se encuentren actualizados, de lo 
contrario procede a realizar la actualización.  
 
Registrar la información, a través, del módulo de Certificados, ingresa en 
el link CERTIFICADOS DE REGISTRO Y CÁMARA, despliega el tipo de 
certificado y selecciona “Certificado de Existencia”, posteriormente 
genera el documento.  
 
Revisar la información contenida en el certificado generado y remite para 
la firma del(la) Director(a) de la dependencia.  
 
Descargar la gestión en el SIPEJ de acuerdo con lo establecido en el 
manual del usuario y en el SIGA.  
 
Si el solicitante requirió que el documento sea remitido a un domicilio se 
procede a proyectar el oficio remisorio.  
 

10 

SIPEJ 
 

Certificado 
2310470-FT-073 

y/u 
 

Oficio 2311520-
FT-019 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Si el solicitante requirió recoger el documento en el Punto de Atención a 
la Ciudadanía, lo dejará allí.  

10 
Revisar 
documentos 
proyectados  

Profesional 
Universitario  
y/o 
Profesional 
especializado 

Revisar los documentos proyectados, si es aprobado continua con la 
siguiente actividad.  
 
De lo contrario, devolver al profesional que proyectó para realizar los 
ajustes respectivos.  

1  
Actos 

Administrativos 
proyectados  

11  
Suscribir 
documentos 
proyectados  

Director(a) 
Distrital de la 
Dependencia  

Suscribir acto administrativo y demás documentos proyectados.  1  
Actos 

Administrativos 
suscritos 

12  
Alistar y remitir 
documentos  

Auxiliar 
administrativo 
y/o Técnico 
Operativo  

Alistar y relacionar los documentos firmados por el (la) Director(a) Distrital 
de la dependencia y devolver los antecedentes a los responsables del 
trámite, para el envío de comunicaciones internas y externas, de acuerdo, 
al procedimiento de “Comunicaciones Oficiales” 2311520-PR-024.  

1  

Planilla 
Documentos 

enviados para 
radicar  

 
2311520-FT-047 

13  

Organizar e 
Incorporar 
Documentos en 
los Expedientes 
y en el SIPEJ  

Auxiliar 
administrativo 
y/o Técnico 
Operativo  

Una vez recibido el radicado de entrada y el radicado de salida 
debidamente gestionados por el responsable del trámite, y en los casos 
en que el expediente se encuentre en préstamo se requiere al 
responsable del trámite para su devolución, posteriormente proceder:  
 
1. Organizar los documentos entregados por los responsables de la 
gestión de los trámites.  
2. Ubicar la caja del expediente físico en el archivo.  

3  
Expediente  

SIPEJ  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

3. Incorporar los documentos de acuerdo a la norma archivística, si es 
necesario cambia unidades de conservación o agrega carpetas.  
a. Si es necesario, genera numeración de carpetas en el expediente 
virtual.  
4. Devolver una vez organizado a su ubicación.  

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

9 

Revisar, verificar 
y Proyectar 
Certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal 

Verificar de forma (el formato, tipo y tamaño de 
letra, datos básicos de identificación del 
destinatario) y fondo (contenido, coherencia, 
normatividad citada, que cumpla con los criterios 
dados por la Dirección) del certificado proyectado 
contra la información consignada en el expediente 
de la entidad y la contenida en el SIPEJ. 
 
Si el documento está acorde con los parámetros 
de forma y fondo es suscrito, de lo contrario se 
devuelve al personal que lo proyectó con las 
observaciones señaladas, para el 
correspondiente cambio.  

Diaria. 

Director(a)  
Distrital de  
Inspección, 
Vigilancia y 
Control de 
Personas 

Jurídicas y/o 
Profesional 

Especializado 
Designado.  

Certificado  
2310470-FT-073  
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

10 
Revisar 
documentos 
proyectados  

Revisar y verificar de forma (el formato, tipo y 
tamaño de letra, datos básicos de identificación 
del destinatario), y fondo (contenido, coherencia, 
normatividad citada, que cumpla con los criterios 
dados por la Dirección) los documentos 
proyectados por el personal asignado a la 
Dependencia, para lo cual, deberá revisar RUES, 
SIPEJ y el expediente de la ESAL cuando se 
requiera. 
 
Si el documento está acorde con los parámetros 
de forma y fondo es suscrito, de lo contrario se 
devuelve al personal que lo proyectó con las 
observaciones señaladas, para el 
correspondiente cambio. 

Diaria. 

Director(a)  
Distrital de  
Inspección, 
Vigilancia y 
Control de 
Personas 

Jurídicas y/o 
Profesional 

Especializado y/o 
Profesional 

Universitario 
Designado. 

Documentos 
proyectados 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación Del Documento N.A  17/10/2017  01  

Procedimiento Se modificó el nombre del procedimiento  10/07/2018  02  

Propósito Se modificó el propósito  10/07/2018  02  

Marco Operacional Se modificó el marco operacional  10/07/2018  02  

Descripción De Actividades 

Se eliminó la actividad “Realizar cronograma”  
Se eliminó la actividad “Orientar a la ciudadanía”  
Se eliminó la actividad “Registrar en el módulo de Atención al 
ciudadano SIPEJ”  
Se eliminó la actividad “Programar eventos de divulgación”  
Se eliminó la actividad “Proyectar comunicaciones para convocar a 
la elección de la terna de vocales de control”  
Se modificó la actividad “Crear ESAL en el SIPEJ”  
Se incorporó el registro en la actividad “Asignar responsables para 
el trámite de los documentos asociados”  
Se modificó el tiempo de la actividad “Proyectar acto administrativo 
de reconocimiento e Inscripción de Ligas”  
Se actualizaron las actividades y nombres de los registros del 
procedimiento.  
Se ajustó la redacción en algunas tareas.  

10/07/2018  02  

Puntos De Control En Actividades 
Se eliminó el punto de control “Registrar en el módulo de Atención al 
ciudadano SIPEJ”  
Se actualizó el nombre del registro de la actividad No. 9  

10/07/2018  02  
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Descripción De Actividades 

Se agregó en el registro de “expediente” en la actividad No. 5. 
Se eliminó como responsable de la actividad No. 10 a Director(a)  
Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas. 
Se actualizó en la actividad No. 12 el registro de “Planilla 
Documentos enviados para radicar” 2311520-FT-047 

28/06/2019 03 

Puntos De Control En Actividades 

Se eliminó el punto de control “Organizar e Incorporar Documentos 
en los Expedientes y en el SIPEJ”  
Se modificó la descripción del método del control de la actividad No. 
9  
Se creó un nuevo punto de control “Revisar documentos 
proyectados” 

28/06/2019 03 

Términos Y Definiciones 
Se incluyó la definición de “Seguridad de la Información” y se eliminó 
referencia normativa de la definición “Sistema de Información de 
Personas Jurídicas –SIPEJ”. 

08/06/2020 04 

Marco Operacional 
Se vinculó la observancia del “Protocolo de Seguridad de la 
Información de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y 
Control” 

08/06/2020 04 

 


